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REPUBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

Juzgado Promiscuo Municipal de Concepción 

Departamento de Antioquia 

     Concepción Antioquia, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: VERBAL ESPECIAL (SANEAMIENTO DE PEQUEÑA POSESIÓN ) 

RADICADO: 05206-40-89-001 - 2018-00113-00 

DEMANDANTE: RUBÉN DARÍO VERGARA RESTREPO 

DEMANDADA: MARÍA CONCEPCIÓN Y JULIANA REYES HINCAPIÉ, HEREDERAS 

DETERMINADAS DE MARÍA CELESTINA HINCAPIÉ MONTOYA Y 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO 

PROVIDENCIA: SUSTANCIACIÒN  N° 119 

ASUNTO: ACCEDE APLAZAR A AUDIENCIA QUE TRATA LOS ARTÍCULOS 15, 

16, 17 y 18 DE LA LEY 1561 DE 2012. 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto del pasado 11 de junio se señaló 

fecha y hora y se dijo para llevar a cabo la audiencia que trata los 372 

parágrafo y 373 del C. G., razón por la cual se aclara el referido auto en el 

sentido de que la Audiencia que se realizará es la que trata los artículos 15, 

16, 17 y 18 de la Ley 1561 de 2012.  

 

Ahora bien, en atención al escrito presentado como mensaje de datos por 

la apoderada judicial de la parte demandante, se accede al aplazamiento; 

en consecuencia, se cita a las partes en el proceso en referencia, para que 

concurran personalmente a la inspección judicial y de forma virtual por el 

aplicativo LIFESIZE a la Audiencia establecida en la Ley 1561 de 2012, la 

cual se celebrará el día 04 de agosto de 2021, a las 09: 00 a.m. Para lo 

cual previo a dicha audiencia las parte, los apoderados y curador ad-litem 

informaran al despacho, los correos electrónicos de los intervinientes, a 

efectos de enviárseles allí las invitaciones con el vínculo de la audiencia.  
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